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13 de abril de 2020

Padres, Madres y/o Encargados
Estudiantes del Colegio

Comunicado Núm. 8 Padres Cuarto Trimestre (Q4) y Cierre del Semestre y Año Escolar

Una vez más les agradecemos todos los esfuerzos realizados por ustedes encaminados en ayudar a
proveer las estructuras de continuidad en los trabajos académicos de sus hijos. La experiencia que
estamos viviendo nos lleva a visualizar como nos replantaremos para el futuro los retos, en el uso de la
tecnología, la forma o manera de llevar el conocimiento a nuestros estudiantes y como impactar el deseo
de aprender. El trabajo en conjunto de los maestros, los padres y los cambios trascendentales que la
situación actual que estamos afrontando nos exige nos lleva a visualizar como nuestro Colegio San
Agustín se preparará para el próximo año escolar.

La perspectiva de cómo se comportará el efecto de la pandemia del Coronavirus COVID-19 en Puerto
Rico es impredecible. Los recientes cambios a la Orden Ejecutiva de la Gobernadora nos hacen
reconocer que no será viable retornar a las labores docentes utilizando las facilidades físicas del Colegio
en el tiempo que resta del año académico. Basándonos en esta situación hemos determinado finalizar el
semestre escolar facilitando los cursos a distancia, como hemos trabajado desde el pasado lunes, 16 de
marzo de 2020. Es importante enfatizar que todo (a) maestro (a) pueda recurrir a los medios electrónicos
que tenga dominio, para proveer al estudiante las clases a distancia. Por lo antes expresado hemos
considerado oportuno informarles que para finalizar este último trimestre (Q4) del año se continuará con
las estrategias que nos faciliten proveer una educación a distancia. Los estudiantes del 12mo. grado
finalizaran el trimestre y los trabajos asignados el viernes, 8 de mayo 2020. Los estudiantes de 1ro. a
11mo. finalizaran el trimestre y los trabajos asignados el viernes, 15 de mayo 2020.

Los maestros (as) trabajaran en reforzar las estrategias a ser utilizadas de manera que los estudiantes
tengan la oportunidad de aprender y obtener resultados adecuados de su desempeño académico.
Reconociendo que, ante esta situación que afrontamos, ustedes los padres son parte esencial en el
proceso de educación individualizada y a distancia. Le hemos solicitado al personal docente que:
1. Los procesos de enseñanza-aprendizaje sean más llevaderos, menos extenuantes para los

estudiantes y sus padres. Recordando que muchos de nuestros estudiantes dependen de ustedes, los
padres o tutores, para poder realizar las tareas. Proveerles tareas, siguiendo el programa presentado
anteriormente, no deben exceder de 90 minutos (1.5 horas) por materia para la semana, esto es el
equivalente a dos (2) secciones de clases en la semana.

2. Propiciar el buen desempeño de nuestros estudiantes, ofreciéndoles las alternativas necesarias
para salir exitosamente en sus clases en este último trimestre (Q4). Un trimestre totalmente
distinto para toda la comunidad escolar y con mucha tensión externa por lo que pasa en nuestra
isla y el mundo.

3. Los trabajos asignados, que sean evaluaciones, para este último Trimestre (Q4), deben ser
solicitados a los estudiantes contestados en un tiempo adecuado. El (la) Maestro (a) los evaluará
con prontitud, les informará a sus estudiantes la nota obtenida y publicándolo en el sistema de notas
Skiffer.
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4. Como excepción a las normas del Manual del Estudiante, si el (la) maestro (a) no tiene las
evaluaciones necesarias para cumplir con el mínimo de puntos requeridos por trimestre, 300 puntos,
el maestro podrá reducir a la acumulación de puntos a por lo menos 175 puntos en el trimestre.

5. En este último trimestre (Q4) no se adjudicará nota de conducta en las clases y por consiguiente en
el promedio del trimestre.

6. Los exámenes finales del trimestre quedan cancelados y las actividades de cierre del año escolar
estarán pospuestas hasta nuevo aviso. Las actividades serán recalendarizadas probablemente para
algún momento durante los meses de verano, cuando retornemos a una operación normal como
estamos acostumbrados. Las fechas serán notificadas con tiempo adecuado para que se pueda
coordinar la participación de ustedes. Estas actividades son:
a. La Bendición de Pins de 8vo. y Sortijas o Regalos de los padres para los estudiantes de 12mo.

grado.
b. La Misa de Graduandos, Promociones de Prekínder y Kínder
c. Las Ceremonias de Graduación para el 8vo. y 12mo. grado y el Honor Roll

Esperanzados en la pronta extinción de esta situación de salud que afecta nuestra Isla e invocando al
Señor su misericordia.

Atentamente,

Raymond Pérez Medina
Principal

Vo. Bo. Hna. Raquel Alvarenga Rivera
Directora


